
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 377 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente 76001-23-33-000-2022-00492-00 

Demandante SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOS 

DEL VALLE DEL CAUCA – ACUAVALLE S.A. ESP 

notificacionjudicial@acuavalle.gov.co 

acuavalledefensa@gmail.com 

Demandado CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA –CVC 

notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 

Asunto: AUTO ADMITE 

 

En el Auto Interlocutorio No. 309 de junio 16 de 2022, conforme el artículo 170 

del CPACA, se inadmitió la demanda de la referencia al tiempo que se otorgó a 

la demandante un término de 10 días contados a partir de las notificaciones 

respectivas, para que corrigiera su líbelo en el sentido de acreditar el 

cumplimiento del requisito previsto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que no es otro que el 

envío electrónico de la demanda y sus anexos al demandado, simultáneamente 

con su presentación ante la judicatura. 

 

El auto se notificó por estados el día 21 de junio de 2022, según la constancia 

secretarial visible en la anotación No. 8 del aplicativo SAMAI. Los términos para 

corregir corrieron hasta el 6 de julio siguiente, según constancia yacente en 

anotación 10 del aplicativo SAMAI. En mensaje de datos allegado el día 5 de 

julio de 2022, la parte actora presentó escrito de subsanación (anotación 9 

aplicativo SAMAI), donde allegó soporte de las constancias echadas de menos 

en el auto de inadmisión. 

 

En consecuencia, el Despacho; 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por ACUAVALLE S.A. ESP en contra de la CORPORACIÓN 

AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, de conformidad con lo 

expuesto en este proveído y en consecuencia dispone: 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandante en la forma prevista en el 

artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 

quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – 

CVC. 

 

CUARTO: A la parte demandada, se le correrá traslado de esta demanda por el 

término de treinta (30) días para contestarla, proponer excepciones, pedir 

pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de reconvención, 

acorde con el artículo 172 del CPACA. Este plazo se comenzará a contabilizar a 

los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y, el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente de conformidad con lo 

establecido en el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó 

el artículo 199 del CPACA.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, en el plazo para contestar la 

demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación que se demanda y se encuentre en su poder. La 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto (artículo 175, parágrafo 1º del CPACA).  

 

SEXTO: Se advierte a los sujetos procesales que la contestación de la demanda 

y demás memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 

deberán presentarse al correo electrónico institucional de la secretaria 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales, indicando con claridad el NÚMERO 

DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, 

NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL 

ASUNTO y de igual forma deberán indicar su canal digital conforme al artículo 

37 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente - SAMAI) 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
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